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SESION UEL 31 DE MARZO. 

Presidencia del Sr. Berro. 

( Concluye.)

E l Sr. Presidente.—Siendo apoyada la 

mocion está en consideración do la Cá
mara.

E l Sr. Masini. —Dél o decir, eu justi
ficación de la Comisión, que ella propone, 
no el rechazo del Provecto de la Cámara 

de Representantes, siguiendo en ello los 
preceptos de la Constitución; sino que se 
devuelva el Decreto del Gobierno proviso
rio por incompetente para haberlo espedi
do y de consiguiente no se halla en el caso 
do un Proyecto que sea presentado, según 
las formas constitucionales. Sobreestá ba
se establece la Comisión su informe. Pero 
puesto que la moción que acaba de hacerse, 
debo recaer primero en la deliberación de la 
Cámara, no me adhiero á ella como miem

bro de la Comisión do Hacienda, sino que 
en mi opinión el Sr. Ministro de Hacienda 
debió haber asistido á esta discusión, por 
ccsijirlo asi la materia en que iba á ocu
parse la Cámara.

El Sr. Antuña habló en el mismo senti
do, v puesta á votación la mocion, fue 

aprobada.
Se suspendió la sesión, y continuando 

después con asistonci t del Sr. Ministro do 

I Incidida.

El Sr. Presidente.— Yá á leerse el Pro
vecto v Dictamen en discusión, (se leyó.)

E l Sr. Costa.— Quisiera saber del Sr.. 
Ministro, si cu nuestras circunstancias con 
relación á la circulación de monedas cstran- 
jeras decretado por el Gobierno provisorio, 
habría inconveniente» «ti admitir esc de
creto, ó si seria mejor, adoptar lo que pro
pone la Comisión, esto o.*, desechar el do 
la Cámara do Representantes, no devolver
lo; porque si se considera que la circula
ción de esas monedas os innecesaria, en
tonces el Proyecto no debe tener entrada.

E l Sr. Ministro.— No hay inconvenien
te en que se suspendan los efectos del De

creto, porque adornas do que él trac difi
cultades al jiro del Comercio, tenemos por 

otra parte bastai te medio circulante, para 
atender i  las necesidades del Mercado.

E l Sr. Costa.— Yo encuentro un incon
veniente en este asunto, y es que el desc
ollar el Provecto de la otra Cámara, pare

co que importuna dejar subsistente el del 
Poder Ejecutivo, lo que no es asi; y qui
siera que la Cámara fuera en esto bien cs- 
plieita. *

E l  S r . M inistro. Los efectos del De
c re to  están completamente suspensos, por
que el Erario sufria quebrantos en el cam
b io  de la moneda, que no tenia porque to
le ra rlo s . Si la administración anterior ocur
r ió  á las Huno ables Cámaras, fué sin du
da porque consideró que la suspensión, 
p o r s i, de l Decreto podría producir algunos 
inconvenientes en sus relaciones csterio- 
res, y  p o r oso tom ó ose camino.

E l  S r . Pereirn .—Según lo quo nos in
fo rm a  el S r. M in is tro ,  los efectos del De
cre to  do 19 de enero, han ce-ado; y por lo 
ta n to  debo adop ta iso  el informe de la Co
m is ión , esto os, quo so deseche el Proyecto.

Proponiendo el Sr. Presidente si se en
traba á la discusión particular, resultó ne
gativa, y cu consecuencia proclamó dese
chado el Proyecto.

E l  S r . P ereira .—Una cosa es desechar 

y  o t a os devo lver; yo entiendo que debo 
avisarse á la  o tra  Cámara, que su Proyecto
fuó desechado.

E l  S r . Costa.—Eso es conformo con la 
Constitución y la práctica, es decir dar 
aviso, porque entonces la Cámara remiten
te podría en otra clase de Proyectos, r< pe- 
tirlos en el siguiente periodo.

l'.l Sr. Masini pidió la lectura del último 

párrafo del informo, que dice a s í: •• Por 

e s ta s  razones la Comise n de Hacienda es 

do opinión quo debo devolverse, sin que re
caiga sobro él ninguna resolución •• des

pués dijo : pido que se voto esa proposición 

para evitar irregularidades.

E l  S r . Pereira.— Puesto que no resulta 

inconveniente, estoy conformo en que se 
vote el párrafo.

jd l S r . P re s id e n te .—Estando apoyada 

la indicación, se discutirá.
E l  S r . Costa.—E l articulo  G7 de la 

Constitución es muy term inante; lo que él 

previene en estos casos, no perm ite duda 

alguna. El Sr. Senador l^ j ó : « Cuando un 

Provecto hubiere sido desechado al pi inci- 

pío, por la  Cámara á quien la o tra so lo 
remita, quedará suprimido por entonces, y 

no podrá sor presentado hasta el siguiente 

periodo do la  L e jis la tu ra .» Para esto es 
que tiene facultad cada Cám ara; lo demás 

su ría contrario á la  Constitución y también  

im.’julitico, yo croo quo esta no es m ateria  

de votación.

E l Sr. .Masini, dijo : este es un caso es
pecial, atendido á la nulidad que lleva en 
sí el decreto del Gobierno, del cual trata 
el de la Honorable Cámara de Represen
tantes ; éste propone suspender los efectos 
de aquel, y nosotros desaprobamos éste, 
desei'liándolo, ecsistirá una duda ó contra
dicción, entre lo que quieren las Cámaras y 
la resolución que se adopte. El camino mas 
tácil es adoptároste pnneipio. No pudien- 
do el gobierno provisorio haber dado ese 
decreto, no deben las Cámaras ocuparse 
en él. Yo he pedido la votación do esa 

cláusula dd informe de la Comisión, por 
que debe constar que el proyecto es re
chazado cu razón de proceder de orijen ile
gal. Y esta razón no puede dejar duda al- 
gm a de que no podrá renovarse en otro pe
riodo. Sin embargo, no insistiré mas sobre 
este punto.

Puesta á votación la indicación fué dese
chada.

Se levantó la sesicn á las 2 y tres cuar
tos de la tarde.

LA FUSION.
I l » \ T G V I I Í i : U ,  « D R IL  I B  B E  1 5 8 % .

» Traer á tela de juicio hechos 
preñados, de consecuencias nza-

- rosas, y do las cuales se puedo y 
•• debo prescindir para ir cimentau- 
■ do el orden público ; hacer matc-
- ria de discusión apasionada aque- 
» lio que de común acuerdo y por 
» reciproca conveniencia, esmenes- 
•• ter no ajitar, es estrahinrse,etc.»

Tenemos el mayor gusto en recomendar 
á todos estas preciosas palabras de nuestro 
ilustrado colega el Com ercio, así cusao to
do el artículo en jencral do que han sido 
extraídas y que se halla inserto en su nú
mero de 17 del corriente. Nuestros senti
mientos están á este respecto cu perfecto 
acuerdo con los manifestados por esc dis
creto órgano de la pr, nsa periódica ; y las 
ideas que liemos vertido desde el principio 
de nuestra publicación, se conforman asi 
mismo con ellos en un todo. - Los  ju ic io s  

sobre la contienda, liemos dicho, deben de
jarse á la historia. - - Es preciso quemar 
el proceso y esparcir sus conizas al vien
to, » hemos agregado. - Levantemos un 
muro altísimo entre lo pasado y lo presente, 
abramos una nueva ora que tenga en s i 
misma su punto de partida, « hemos tam
bién esclam.ndo ; y en previsión de los ma
les que podrían nacer de ciertas pretenoio-
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nes, hemos ped ido , hem os rogado , quo so 

tubiesen unos A otros un m utuo  respeto , 

que no quisiese nadie ser m e jo r que o tro , 

que nadie p re tend iese  p a ra  o tro  lo  que na

d ie  a d m it ir ía  p a ra  sí. E s ta  santa  le v  de 

ig u a ld ad , esta  ley  de o lvido jen ero sa , ju s ta  

J s a lla d o ra , es la  que hemos proclam ado, 

la  que hemos seguido, y la  que h a  form ado  

y  fo rm a  to d a  n u e s tra  esperanza.

N o  perderem os 03ta, no, p o r mas v i-  

v ilis  que a rro je n  c iertas  producciones de la  

p re n s a ; porque tenem os confianza p lena  

en el buen sentido de la N ac ió n  y  en las  

ideas de orden que a b rig a . P ero  sí, no es- 

tran arem o s , que a h a b e r em peño en que 

esa igua ld ad  no ecsista y  que den unos por 

santos y  otros p o r pecadores, los a g ra v ia 

dos se creerán  con derecho á defenderse, 

las reg las  do p ru d en c ia  que las c ircu n s tan 

cias im ponen, se d e ja rá n  á un lado , y  se 

i r á  d escub iertam ente  y  sin m iram ien tos  á 

re v o lv e r lo  que ta n to  convenía no tocarse. 

E s te  resu ltad o  es in fa lib le  , v se rep ro d u 

c irá  cu cada ocasión que se ofrcsca, sino so 

establece do una vez p o r re g la  fija , á cuya  

observancia se obliguen todos, que los p a r 

tidos estin tos y  los hom bres que les han  

p erten ec id o  tienen  derecho á una p erfec ta  

ig u a ld ad  de honra ; que nadie puede pe

d ir  p a ra  la  bandera que h a  seguido ningún  

p r iv ile jio , y  que el gob ierno , como produc

to  de los partid o s  reconciliados fusionaria- 

m en te , sea independ iente  de ellos, y  no 

rep resen ten  n i hereden  mas al uno que al 

o tro  ; esto sin p erju ic io  del respeto  á los 

actos consuma , según lo  p ida  la  ju s ti-  ’ 

cia, la  necesidad y  la  conveniencia púb lica .
*

D ijim o s  en nuestro  núm ero  a n te r io r  que 

nos causaba m ucha satisfacción el ver á 

nuestro  ilustrado  colega E l  O r ie n ta l  reco

nocer con nosotros quo h a y  otros acreedo

res tan p riv ile jiad o s  como los que estaban  

en posesión c s c I u s í t a  de las ren tas  v  á  

quienes do toda ju s tic ia  se debo a ten d er á 

la  p a r de estos o tros. E l m otivo que tene

mos p a ra  es ta r tan satisfechos de esa im 

p o rta n te  confesión de nuestro  contem porá

neo, es que e lla  nos lia  de conducir á una  

dem ostración que esperamos nosha de tra e r  

su conform idad con nuestro  modo do ver. 

Poco ¡i poco irem os sacando las deduccio

nes que han de com poner la  dem ostración  

A que aludim os ; puesto que im p o rta  an d ar  

despacio, A fin de que no nos em brollem os. 

Con esto propósito nos lim ita rem o s hoy á 

unas pocas observación* s.

E l  O r ie n ta l,  como todos los demas que 

defienden la  p a rte  de los acreedores pose

edores de las ren tas , sostiene, si m al no 

entendem os, quo toda disposición poste

r io r  al títu lo  h ipotecario  de esos acreedo

res , que separarse del destino seualado en 

esc t itu lo  el producto de las ren tas , ten 

d r ía  un efecto  re tro ac tivo , y por consiguien

te  sería  nula y  de n iiigun va lo r. Pero  sos

te n e r esto, es sostener tam bién que en 

ta n to  solo serían válidos y  de efecto legal 

los co n tra to s  que h ipotecaron las ren tasen  

favor de los acreedores defendidos por E l

O r ie n ta l . en cuanto no d es tru yan  ó p e r ju 

d iquen los derechos adquiridos p o r esos 

otros acreedores h ipotecarios de d a ta  mas 

a n tig u a  A h o ra  b ien, como esos contratos  

destru yero n  las hipotecas establecidas an

te rio rm e n te , se sigue ev identem ente  quo 

en esto punto fueron ilegales y  han careci

do y  carecen de va lidez. E s ta  consecuen

cia es espresam ente ló jica , estando al p rin 

cipio sentado p o r E l  O r ie n ta l,  y  no pode

mos d u d ar ni por un m om ento, que d e ja rá  

de a d m itir la .

D e  la  nu lidad  de los contratos posterio 

res en cuanto causaban lesión á los a n te 

rio res , es una deducción forzosa, que las 

ren tas  afectadas por éstos, nunca lia n  de

ja d o  de estarlo  como en ellos se hab ía  esti

pulado ; que su producto ha pertenecido  

siem pre á los in teresados, y  debe res

titu írs e le s , que el haberle  dado o tro  de s ti

no en v irtu d  de nueva h ipoteca, es una 

usurpación y un despojo verdadero  que hay  

que re p a ra r  sin dem ora; y  que p ara  eso es 

de toda necesidad antes de hacer nada, 

a verig u ar cuales son esos acreedores mas 

antiguos, p riv ile jiad o s  por títu lo  h ipoteca

rio  ó por beneficio de la ley .

A rg ü im o s  sin poner nada de lo nuestro . 

A rg ü im o s  con las prom esas que se nos han  

dado; y así lo liarem os todavía en las otras  

observaciones quo liemos de hacer después, 

á fin de que se com prenda m e jo r el e rro r  

en que se ha caído. A h o ra , para  que no se 

crea que buscamos sorpresas, y  que fa lta 

mos á la  franqueza quo usamos en todo, 

nos apresuram os á d ec la rar, quo nuestro  

objeto  es re d u c ir á nuestros d isentientes á 

que reconozcan como nosotros, que en la 

posición legal quo ocupa el gobierno, y  en 

el caso que so h a lla  la hacienda, por efecto  

dé la la rga  guerra c iv il que ha padecido la  

R epúb lica , no hay otro  cam ino que tom ar, 

Pa ra  sa lir de el, y poder obrar en justicia  

con seguridad, sino es re s titu ir  las 'cosasá  

su estado norm al, dando la adm in istración  

é inversión de las rentas a l gobierno, co

mo es de le y , y  a b rir  un ccsámen que dé 

l ,o r resultado el conocim iento cierto  de la  

calidad de los títu los de créditos contra el 

Estado  y  sum inistro con eso la luz necesa 

n a  p ara  satisfacer las obligaciones según 

sea debido. Con esta advertencia continuá
ronlo *.

l.i Oricnlal lia  ido ¿ buscar ausilio en 

el derecho civil para  obtener el triunfo  á 

que aspira en la  cuestión do la d e u d a : y  

sin duda lia  creído que el golpe que daba 

á sus opositores era m orta l y  decisivo, 

cuando les asestaba la  reg la  ju r íd ic a  que 

establece los modos únicos como se desa
tan las obligaciones.

Nosotros por nuestra parto  acojemos 

sin d ificu ltad  ninguna el argum ento, y va

mos tam bién á em plearlo, lo que, para ser 

consecuente con sus doctrinas, debe per
m itirnos E l  O r ie n ta l.

E a  reg la  ju ríd ic a  citada es aplicable á 

todos los contratos sin distinción. D e  fo r

m a que con decir E l  O r ie n ta l que el G o

bierno y la  L e jis la tu ra  no pueden a lte ra r  

sin e l conseutimicuto de los prestam istas

rec lam antes  los contratos quo afectaron  á  

su favor las ren ta s , lia  d icho tam bién  quo 

esa m ism a im posib ilidad  m ilita  respecto  á 

todos los demas pactos ó convenciones p o r  

los que los varios G ob iernos de la  R ep ú 

b lica  se obligaron á nom bre del E s tad o  en 

varias  épocas á satis facer á sus acreedores . 

D e  esto resu lta  incuestionab lem ente que si 

abuso y  csp o liacL n  h o rrib le  fu e ra , como 

dice E l  O r ie n ta l,  p roceder á d isponer de  

las ren tas  y  a r re g la r  la  deuda sin el con

sentim iento  previo  de los p restam istas  que  

defiende, abuso y  espoliacion h o rrib le  se

r ía  tam bién  ve rificarlo  sin ob ten er ese m is 

m o consentim iento  de todos los demás  

acreedores á quienes hubiese de pag ar de 

ta l ó cual m anera d e te rm in ad a , y a  p o r  

convenio estipu lado , y a  por com prom iso do 

ley . R econocido el p rin c ip io  á que apela  

E l  O r ie n ta l,  no b as taría  p a ra  observarlo  

t ra ta r  do arreg los con solos sus p ro te ji-  

dos, sino que sería preciso p rac tica rlo  con 

todos los acreedores, sin esceptuar uno si

qu iera .

G ra n  trab a jo  se ha tom ado E l  O r ie n ta l  

aglom erando citas , y  apurando el d iscurso  

para  d em ostrar que el c réd ito  es una gran  

cosa para  los E stados. C reem os que toda  

esa m olestia  e ra  innecesaria , por que na

die puede d udar de la  bondad de esa palan 

ca gubernativa . N osotros por lo m enos, so

mos de idéntico p arecer que nuestro  ilu s 

trado contem poráneo, y  nada tenemos que  

oponer á  sus princip ios en el p a rtic u la r . A l  

con ti an o  los aceptam os de todo corazón  

y  estamos m uy dispuestos á acom pañarlo  

en sus aplicaciones, como vá á verlo .

E l c réd ito , en su significación mas p ro 

p ia , es aquella  confianza que insp ira  un go

bierno á los que pueden sum in is trarle  fo n - 

d >s en d inero  ó en especie, cuando cum ple  

fie lm ente con sus compromisos. E s ta  no

ción es inseparable de la  idea de la  ju s tic ia  

y no la le a lta d . I n gobierno que fa ltando  

¡i todas sus obligaciones, solo llegase á  

c o n te n ta rá  un determ inado  núm ero do p er

sonas, no ten d ría  sino nn créd ito  efím ero  y  

parc ia l. E l provecho sería d im inu to  v l i 

m itado A las circunstancias pasajeras que 

alagasen á esas personas. Pero la  je n c ra -  

lidad escarm entada con la  in ju s tic ia , se re 

tra e ría  mas que nunca de t ra ta r  con quien  

tan m al hab ía  sabido corresponder A sus 

obligaciones. E n  este caso, el favor p res

tado a unos solam ente, se co n vertiría  en 

m otivo de m ayor descréd ito . D e  todo lo  

cual se saca por precisa consecuencia que  

abogar por el créd ito  es lo mismo quo d c - 

fender la necesidad de ser ju s to , de satis 

facer á todos sin cscepcion ; A lo menos 

basta donde sea posible.

Tenem os entendido que hay quienes lian  

visto en el a rtícu lo  que publicamos sobre 

os Ira ta d o s  con el B ras il un pensam iento  

hostil a l G obierno que los negoció. P ro  

testamos contra sem ejante im putación , si 

es cierto  que lia  ecsistido. Los que hayan  

prestado atención á nuestras pobres, pero  

bien intencionadas producciones, no pue-



don creer que cupiese en nosotros tanta 
malignidad como la que se nos atribuye en 
esa imputación. Toda ofensa intenciona! á 
cualquiera de los paríalos v de los hom
bres que en ellos lian figurado, está en dia
metral oposición con nuestros principios :
} sería una torpeza de que no podemos 
persuadirnos so nos crea capaces, alzar
nos tan abiertamente contra la misma doc
trina que estamos predicando, v que forma 
el fundamento de nuestros trabajos perio
dísticos.

Hemos querido manifestar nuestra opi
nión sobre los mencionados Tratados, es- 
plicandocn pocas palabras porque los crei

mos sin valor, como así lo cree todo el 

mundo, l'.ntrc los caracteres que señala 
esa invalidez liemos notado las circunstan
cias que privaban al citado Gobierno de 
la capacidad para hacer Tratados. Ningu
na injuria había en esto, porque ni se le 
quitaba su representación derivada de la 
necesidad, ni se hacía responsable do esas 
circustancias á él ni á nadie, ni el negarle 
una facultad que es evidente no podía te 
ncr se le atacaba en lo mas minino.

A erdad es que se condenaba en error en 
creerse autorizado para validar por si solo 
los Tratados; pero ¿ será posible que haya 
quien entienda que esto es buscar de pro
pósito, que esto es efectuar la denigración 
de esc gobierno y de la causa á que presi
día? Disídalo la razón imparcial y justa.

Vemos con dolor quo estos dias se ha 

desplegado un espíritu de suspicacia y pr - 
vención do tal carácter, que si sigue nos 
conducirá á esc funesto m al entender quo 
mantuvo la discordia y la lucha por tantos 
anos entre los hijos de un mismo suelo.

L a  Fusión  no pertenece á banderías, 
porque sus autores han tomado decidida
mente el color puro de la Nación con abs
tracción completa de lo pasado, y en sus 
relaciones con lo presente quieren v tienen 
necesidad de ser independientes, de mar

char por sí y nada mas. Ella lia hablado 
con harta claridad para que conozcan bien 
sus principios, y sus deseos, y sus miras. 

Considera á los partidos quo se hirieron 
la guerra, con la mas severa imparcialidad. 

No quiere privilejios para ninguno do ellos: 

quiere igualdad de derechos, de posición y 

de honor para todos. Por eso no dirá, ni 
ha dicho, mas de unos que de otros; y por 
oso, cuando tenga quo referirse á actos do 
esos partidos ó de sus autoridades, lo ha

rá , considerando lo mismo á los de un la
do que ¡i los de otro: y debe creerse quo 

no de otra manera tra tará  las cosas de 

personas de fuera de Montevideo cuando 
se ofrezca, que lo que tra ta  de las de aden
tro.

Dos palabras á nuestro contemporáneo 

E l  Oriental.

Aunque L a  Fusión  no es periódico de 

polémica, la necesidad la trajo á iniciar 
una disputa con ese diario oposicionista. 

Nos alagábamos con la idea de poder dis

cutir con él á ratione y sin tocar para nada

las miserias de partidora cuestión de hacien
da, quo es hoy de tanto interés para todos 
b raucamente confesamos que lo que se ha 
permitido ese estimable colega del 17 del 
corriente, nos hace sospechar que tal vez 
no podamos satisfacer nuestro gusto. Por 
lo menos en cuanto ni citado artículo, nos 
creemos en el deber de no considerarlo, y 
P°r Dios que no se tenga esto á desprecio, 
porque el sentimiento de conveniencia po
lítica y de dignidad que nos induce á ello, 

está muy lejos de ese afecto orgulloso. Las 
rcmiaiccncias de partido que se ha permi

tido, y  la violenta acusación diríjala al go
bierno, nos alejan de toda contestación.— 
•Si hiciésemos reparos á lo primero, por 
mas justos quo fuesen, se habían de a tri
buir, en el estado de eferveceneia de cier
tos ánimos, á espíritu tambó n do partido: 
y si defendiésemos al gobierno de esas in
juriosas imputaciones, se había do pensar 
que adulábamos al poder. Ríen pues ; ni 

queremos pasar por hombres de partido, 
porque no lo somos, porque no tenemos 

mas bandera que la fusionaría, la nacional; 
ni queremos tamjoco que se nos tenga por 
gobernistas, porque no lo somos, aunque 
simpatizamos, y muy mucho, con el gobier
no actual do la República.

Poa lo quo hace á los a rticu lis ta s  del pe
riódico á ([lio nos referimos, no diremos 

tina sola palabra, porque ni nuestaa digni
dad ni nuestros principios nos permiten 
contestarles. *
r—irvm gnnw-------i a i-, mi .r_-n_..j.n ii ma mi .............

C’WSaasa'AülPOftBItENíCDA. ~

Señores Editores de LA FUSION.

Aunque no liemos escrito una sola linca 
do correspondencia para el periódico quo 

^dos. redactan, y aunque no tenemos nin
gún motivo de interesarnos por los autores 
de los comunicados insertos en él, puesto 
que no los conocemos; en obsequio de la 
verdad queremos decir cuatro palabras pa
ra quo no lleguen á establecer creencias 
equivocadas.

Los que lian promovido la bulla que alar
ma al público, no son los nrticulistasquohan 
contestado á provocaciones que se lian he
cho quien sabe con quo intenciones, sino 
los que para defender sus derechos ó los 
ajenos en la cuestión de las rentas, no lian 

encontrado otro medio mejor quo empeñar
se en hacer odiosas las medidas del Go
bierno atribuyéndolas á espíritu de parti
do. Los quo no han tenido embarazo en 
recurrir á esto espediente ilicito, son los 
responsables de todo ¿Qué seria d é l a  
tranquilidad pública si cada vez que el Go
bierno dictase alguna disposición que no 
satisfaciese á los particulares con quienes 
hubiese cuestión pudiesen estos como me
dio de defensa imputar á parcialidad y es
píritu de partido el procedimiento del Go
bierno y el do los que lo sostubiesen ?

Lo repetimos; si en las quejas y repre

sentaciones de los disguiados con las me
didas del Gobierno, no so hubiese tocado 

para nada á las cosas pasadas, todo hubie

ra corrido tranquilamente por el camino do 
una discusión razonada.

Esta es una verdad sobre la que llaman 
la atención iinparcial de la jente pensa
dora.

M uchos am igos de l orden.

Señores Editores de La F i  sión.

Hace mucho tiempo que contraigo toda
la atención posible á los asuntos públicos.
( on este motivo tomo grande interés en 
las publicaciones que hace la prensa de 
todo lo relativo á la actual administración 
v al nuc\ o orden de cosas que ccsisto en 
el país después de la paz.

1 ara juzgar con algún acierto en menoser 
no descuidarse en reunir todos los actos no- 
cesarios en las cuestiones de política y de 
interés público. Fácil es suponer que no 
hablé mirado como cosa de poco momento 
el eesámen do la marcha de las cámaras 
lejislativas, tocando la dificultad de asistir 
á las del Senado por ser á uua hora la mas 
intempestiva, para que puedan presenciar
las personas ocupadas, como lo son todas 
en una plaza mercantil. \  no podiendo 
tampoco ir de noche, por las mismas ó casi 
idénticas razones á las de la Cámara de Re
presentantes, busco con ansia en los pe
riódicos la satisfacción de mi interesada v 
política curiosidad. ¿Y qué encuentro Se
ñores Editores de L a  F u s ió n  t  No hav pu
blicada una sola sesión de la Cámara de 
Representantes desde el 15 de febrero has
ta la fecha. De las del Senado hay solo un 
estrado  muy diminuto de las pocas sesio

nes que ha tenido, y lo que me lia cansado 
mayor sorpresa es ver que L a  F u s ió n  del 
11 de abril ocupe solo dos columnas de le
tra gruesa, publicando trunca ó cortada 
por medio la do 31 de marzo. Nos parece 

imposible que con tal sistema parlamenta
rio pueda adelantarse mucho. Y lo senti
mos sobremanera, porque nos veremos de
fraudados do las grandes esperanzas quo 

habíamos formado sobre nuestra marcha 
constitucional. Antes de concluir, no po
demos omitir una roflccsion que nos sujie- 
re el conocimiento de algunos lieclms do
antaño.— ¡ Lo que vá de ayer ú liov !__
¡ Cuánto se lia gritado en esc que liemos 
oído llamar sagrado re r in to  sobre la publi
cidad....... y sobre la publicación de las se
siones !— ¡ Y hoy enmudece sobro esto el 

mus rijido censor del sistema tenebrarioü! 
¡ Quantum m uta tus ab i l lo  !

E l  E le c to r .

SS. EE. do L a  F u s ió n .

Secretaria de la C. de R R .

De érdon di 1 Sr. Presidente de la Cáma
ra de RR., me dirijo á Ydes. para que so 
sírvan insertar en su periódico los siguien
tes artículos del Reglamento:

A r t . 110.— Qneda inhibida toda demos
tración, ó signo de aprobación ó reprolia- 
cion.

A rt. 111.— El Presidente mandará sa

lir do la Casa irremisiblemente á todo in-



tlm d u o  que, desde el lugar destinado al 

Público, contravenga al artículo  anterior.

Saluda á V d e s . con la debida considera

ción.

J u a n  M anuel ele la S ola , 

S ecre tario .

P O L S T 9 C I .

D E  L A  A R B IT R A R IE D A D .

( Con!inunción. )

Léase el Domocrátcs del teólogo Scpul- 

veda : y  \ no establece el quo el Sacerdocio 

tiene el derecho do la  cuchilla sobro los 

infieles que el tem or no puede a rra s tra r á 

la  apostasía, y no fabrica así una a rb itra 

riedad sacerdotal y una m oral re lijiosa ! 

Lóase en fin la Relación del digno Las L a 

sas, verdadero hom bre de E stado , vei doble

ro cristiano, hombro verdaderam ente hon

rado; solo en medio de un pueblo tío ase

sinos con vestidos ta lares, ron sotanas y 

de degolladores con uniform o, él solo, po- 

flec en tre  ellos la verdadera conciencia, la  

verdadera re lijio n , la venia lera  política  

vó el crim en, lo s< finia y llo ra  sobre el se

pulcro de las victim a - cuando no pn de ( s- 

t in g u ir  el fu ro r de los verdugos. l i é  nqu 

las tres conciencias: dejad á  los inctufirico» 

<pic sueñen á su gusto sobre la lib e r

tad m oral de les p u tl los civilizados, y que 

se p ie rd a n  como ciegos < n las tinieblas  

cuando piensen lleva r la luz ú las mas pro

fundas cavernas: las naciones son egoístas; 

ellas form an á sus hijos para si esclu. ¡ra 

m éate . Cuando son libres y justas form an  

ciudadanos, y hombres sabios: cuando son 

culpables y  t irá n ic a s , desnaturalizan al 

hombro hasta el punto de hacer un in s tru 

m ento servil y  algunas veces leal del cri

m en y  do la tiran ía .

Pero  hay épocas en que esta buena fé no 

puede ya servir de escusa á esta s e n ili 

dad . Cuando la  filosofía, por medio de una 

lucha valerosa y  perseverante, restablece 

los derechos de la conciencia moral a ta 

cando las usurpaciones de la  conciencia re- 

lijio sa  y  de la  conciencia política ; cuando 

está  probado quo el Señor del Cielo no 

puedo querer *1 crim en, y que los dueños 

de la  t ie r ra  no tienen el derecho de man

darla . entonces todos los instrum entos de 

la  a rb itr ied ad  no son ya unos -cides ciegos 

y  fanáticos, sino asesinos previsores y am 

biciosos. S i os dicen quo deben obedecer á 

las leyes, respondedles (pie m ieuten. E l 

lu jo  debe obedecer á su p a d re ; acaso obe

dece cuando el padre le manda un a ten ta 

do t  Si e l m ajis trado ejecute una ley  cul

pable, no es porque la  obediencia es un 

medio de fo rtuna, y  porque la ley  que lo 

ordena el crim en le asegura la impunidad?  

E l ju ez , e l adm in istrador, el soldado, quo 

ge establecen en ejecutores de la  a rb itra 

ried ad , son verdaderos hom icidas, á quie

nes e l oro, les empleos y  la im punidad im 

pelen  el asesinato. Porque la  conciencia 

establece las reglas de la vida política tan 

firm em ente  como las de la  vida ru ra l y de 

m  vida c iv il, y  puede decirse quo todo

u w o > c n u i

hombre que ordena, aconseje ó ejecuta una 

mala acción, es un hombro sin probidad.

Después que la  im prenta, ©atendiendo 

sus conquistas, ha vuelto á crear en ol 

hombre era conciencia nativa, cuyo celeste 

orijvn ha degradado una educación intuí o- 

s.tda, v ha engendrado en los Estados esa 

opinión pública qne las Asambleas y los 

comicios habían hecho nacer entro los pue

blos de la antigüedad, los acides de la a r

b itrariedad sienten toda su degradación, y 

no podiendo obtener alguna estimación, 

procuran inspirar alguna piedad. Pero irán  

ellos acaso, por medio de una im prudente  

desobediencia, á ir r ita r  una autoridad ven

gativa, y á perder con su? empleos su ran

go en el mundo y el bienestar de su fam i

l ia !  Por esta escasa misma es su condena

ción ; ellos confies.*:! *« i que vendr.ii su 

conciencia á su ambición; y si es la mise

ria  lo quo ellos temen, no serian escusables 

por e*k* misma razón el ladrón en harapos 

v el as sino á quien el ha rubro armase con 

un p u ñ a l! Los unos y los otros viven de 

la ls il-u  y de la sangre de lo* (lemas ; y si 

aquellos prefieren el camino de los tiranos 

al de lo s ( 'ai toad les, < s porque la  livr, a no 

se encuentra cu la os tremida»! do su carre

ra. Causa un placer el ver como tra tan  de 

crear en su* familias la* virtudes domesti

cas para compon- ,ir -o venalidad social; no 

hay en el mundo mejores hijos, mejoras 

maridos, ni un mejores padres. Pero el an 

tropófago, lo- p iratas de tie rra  y m ar, son 

también buenos padres, buenos hijo?, bue

nos maridos; es acaso esta una razón para  

dorm irse cerca de sus g u arid as ! .Si á falta  

do virtudes políticas, se les conceden v ir 

tudes ch iles , el sofisma es el mismo : el 

Beduin, el llibustier, todos los asesinos 

tienen entre sus iguales una probida 1 sin

gu lar. Iz i  a rb itrariedad  política y la a rb i

trariedad  auti-social se asemejan m ilagro 

samente : el único móvil del uno v de la*

o tra  es la im punidad; y  si el ju ez  que luc

ro la  cabeza del i lócente respeta su bolsi

llo , es porque la  ley quo lo manda ser un 

asesino, lo prohíbo sor un ladrón.

Los malos m ajistrados son los peores ciu

dadanos. Véase un país desm oralizado d u 

rante un tiempo por la a rb itra ried ad , ob

sérvese como acaban los miserables quo 

fueron sus instrum entos. Las compañías 

francas de Ita lia  llegaren á ser, después de 

los desastres franceses, ladrones de los ca 

minos reales ; l o s  soldados de la casa do 

A u stria , después de las guerras de la su. 

cesión de España, infestaron los caminos, 

bajo el titu lo de bandoleros ; los V andce.i- 

ses degeneraron en Chouanes, los C hó lla 

nos cu calentadores. Cada banda de asesi

no» fué mandada por un je fe  que había si

do oficial, adm inistrador ó m ajistrado. Las 

acciones del fin de e-tas  turbulencias ha

cen trayesen á la s  intenciones del p rin c ip e ; 

ellas proclam an que es el interés personal 

á quien se sacrifican las victim as que la  a r

b itrariedad  perm ite inm olar al interés pú 

blico. D e  este modo fué que en nombre de 

D ios, Bussy d 'Am boiso asesinó durante la  

S a iu t-B arth e leu iy , á su priiuo el conde do

C lerm ont, para apropiarso un estado en 

litijio ; de esto modo y  en nombro de la  

política, Séneca hace la  apolojía de la m u

erte do A grip in a , y  B urrho fe lic ita  por ello 

á N eró n , porque estos dos fanfarrones de 

estoicas virtudes heredaban los despojos de 

la victim a. D e  este modo, prelados am bi

ciosos v rapaces cortesanas veían el tr iu n 

fo do la  re lijion  en esa revocación del edic

to de N antcs, que les perm itió  in v a d irlo s  

bienes de los protestantes. E l móvil de la  

arb itra ried ad  se encuentra sencillam ente  

revelado por estas palabras do un oficial 

que acababa de p renderá  H u b e r t  conde de 

K e n t : •• M ilo rd , le elijo, yo conozco vues

tra  inocencia; pero prefiero (pie seáis ahor

cado, y llegar á ser capitán.

D e  todos los países do la E uropa, la  

Francia  es la que mas se presta á la  a rb i

trariedad leg a l, ru ed en  exhum arse sus es- 

puntosas invenciones desde Lu is  X I  hasta 

Carlos I X ,  desde R ic lie lieu  basta M e a u -  

peon. T re in ta  años de te rro r, de acciones, 

de reacciones, lian depositado todas las 

iniquidades modernas en el arsenal de las  

atrocidiulrs antiguas. Esos archivos son 

vastos, v la arb itra ried ad  tiene donde e le- 

j i r  cóm oda.rente. Ira  m ejor de nuestras le

ves s ría  aquella, qne ccsoptuando la  car

ta , los códigos v algunos reglam entos do 

adm inistración, abrogase todas nuestras

leves.*

Cuando esta a rb itrariedad  pasa á los 

ju icios, es cuando provoca las mas v io len- 

t is  conmociones políticas; á e lla  se a tr ib u 

ye el nacim iento de las repúblicas de la  

G recia: se le debe la república rom ana; y  

ella filé la que suscitó las repúblicas de 

Ita lia . Cuando atacaba las propiedades del 

condestable de Borbon, preparaba la der

ro ta  de Pavía y la prisión de Francisco 1 

cuando m architó el hom r  de C ata lina  do 

A ragón , hizo nacer el edicto de sangre y  

el catolicismo m ortífero  de M a r ia , cuando 

atento á la  vida de A n a  de Bouleu, p rodu 

jo  el protestantism o asesino de Isabel; á el 

es á quien deben los pueblos sus desgra

cias, los reyes sus desastres, y sus in s tru 

mentos son, por su ambiciosa s e n ilid a d , 

los mas graneles enemigos del trono y de 

la lib ertad .

E n  los tiempos de calm a, duerm en en 

la  apariencia las leves sanguinarias, p o r

que los m ajistrados (pie saben que el poder 

los deja sin recompensa, cuando se vé 

amenazado del p e lig ro , no tienen n ingún  

provecho en d is p e rta rlo . Entonces los ó r

ganos de la a rb itra rie d a d  suavizan su rig o r  

y les parece que los hom bres valen mas 

que las leyes; pero , durante  la  crisis po lí

tica, la tiran ía  de la  h y se aum enta con la  

tiran ía  de los funcionarios; y  como la  for

tuna de los jen ízaros de capa y  espada es 

entonces b rilla n te  y  ráp ida , se vé levan 

tarse mi hersoguidor en todas partes  donde 

se encuentra un buen ciudadano.

C ontinuará.

Este P e rió d ic o  tiene su E d i to r  responsable.

Im p r e n ta  I r u g n a y a n » .


